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LA. GÓBER^A.(aÓN:i/¡. arabos" • j n - e e r ^ 
-1 contraban por las calles, oV Madrid, !por 

Real orden. r~ 

Excmo. Sr.: Remitido á informe del 
Consejo de Estado en pleno el expedien
te promovido á virtud de la reclamación 
hecha por la Comisión permanente de 
l., Diputación do esta provincia pidiendo 
la -xcepcion de venta de las casas que 

ocupa el Hospital de Nuestra Señora del 
Cá 'fnen en esta Corto, y su entrega al 
CoUgin de .Niños Desamparados, dicho 
al'. • Cuerpo lia emitido el siguieute dic-
•amen: 

vtríxcmo. Sr.: Eu Reales órdenes de 
7 de Mario y 17 de Octubre último, dic
tadas de acuerdo con el Consejo de se-
ü ir s Ministros, previos los informes ñe-

r$£J aprobó S. M. el REY (Q. D. C¿.) 
los p r e p u e s t o s y los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas para. }a. 
Construcción de uu Hospital ;de Incura-
b¡ .- le ambos sexos en la dehesa de Ama-
a i . ; autorizóla venta ó perríiuta de los 
cihüoios ijue ocupan los Hospitales de-
j -ira Señora del Carmen y de Jesús 
X iz ireu<_>4 y de los terreno» sobrantes de. 
l id ia dehesa, par¿ atender con su valor 
í sijgittos d é l a uoeva edificación,, .y. 
ispuso'que la Dirección general de Be-
e;.ceneia y Sanidad llevase, á efecto lá 

lo? antiguos. 

Publicados en los periódicos oficiales 
lu*. O P O C U T L O S anuncios, la.Comiiiou pro
vincial de Madrid, asociada con los Dipu-
tftó mfo&MjSi capital, . W i 
V. r L c u j & d o l ú l t i m ó i ^ c s .(ÓtaQAilW& 
estancia en que solicita -qufe él M I a l 
i- Nuestra Sonora' del Cármeu sea ex
cluido D E la venta, y devuelto aL Colegial 
¡Jjj Nmos Desamparados de, Madrid, 
foudilo ¡¡¡¡¡5 'en el ' Hospicio provincial, 
o v a n d o ^ue dicho Colegia os<luoño del 
edificio': • ' : ! : : ; • • ' 1 

V coo motivó de tal- incidente se ha 
LADO de Real orden qqe el Consejo 
íUl* eu pleno so,bre el particular, 

barrar minuciosamente la historia 
del edificio Hospital cuya excepción de 
« F JULA su pido, Y la diversidad de objetos 
^qn-i^ia estado destinado durante un pe. 
fíftdo do tiempo que se cuenta ya por-^i-
S^>3) sería prolijo y ocioso; y basta ¿Loa 
finos de esta consulta manifestar que di-

\ificio fui indistuitamente ocupado 
los pobres enfermos del Hospital lla

r d o del Amor de Dios, por ios niños de 

• 

— » r * " 
el Colegio 1" Sun Nicolás de B a r i o Casa 

l í e corrección de mujéTéTacusadas deTñ^ 
fidelidad couyugal, por mujeres impedi
das y aucianas y por otros institutos de 
análoga naturaleza. 

Examinados detenidamente los docu-
meutos adjuntos, no resulta que las di
versas fundaciones de que se t ra ta hayan 
sido de carácter particular, siuo de pa
tronato popular, 'ejercido en su origen 
por asociaciones óf cofradías piadosas, y 
confiado otras veces á juntas de personas 
de importancia elegidas por la Corona, á 
Jueces protectores especiales y á los Ca
balleros Hijosdalgo de Madrid, que lo DT33- • 

empeñaron eu dos distintas'ocasiones. 
Rosulta también que más tarde a l g u 

nas - de e3tas instituciones," que vivían 
agrupadas, y especialmente el llamada. 
Colegio de-Niños Desamparólos,-• fueron-
administrados por la Junta municipal de' 
Caridad, por la d j Damas. de .Houor y 
Mérito y por la,provincial, ateniéndose á 

'las disposiciones legales vigentes én ca
da, caso, hasta qua al promulgarse la ley 
de Beneficencia de 2 0 d e Junio do 1849 
á virtud de gestiones practicadas por la 
última, y según lo'dispuesto «u el regla-

•mento*de 14 de Ma\-o de '1^5*2, se incau-
.tó en . e l . mismo año .de estos .estab(e.QÍ-
mientos, como de otros muchos, la Juu 

Lu <íí¿po»ic.one. de l a . knU>tíii^^u> las o U f 

asimismo cualquier anuncio concerniente al aferido B l d o ^ 

n \ l r - r T n d - , a 9 r a Í S m a S ; P 9 r 0 l ° $ d e l « m c « l » pagaran 50 céntimo, de peseta p 0 r cada línea de Inserción. 
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. : n ~ c i o T T e n t ^ p w m ^ 
Desde aquella época hasta la supre

sión de esta Jun ta eu Noviembre de 
-186©> porwwdie íuerou -contradioho9y-m-

los efectos d e j a clasificación hecha, ni 
' lósiinmerósóspactos (loya.los acabo por' 

aquella p a r a ta mejor dissi'ibuctim y atl-
itíuíéttrUci6n;(lé',lo3 aef^t<jios,; ni t^mpoepi 
^(¿'n^oio^jUló' ei , H o ^ 4 u e bombees; 
incurables en lá quieta y pacífica pose
sión del"'e'3rác;o:quc se t r a t a de enajenar.. 

.Más ; a r u e , cuando las Dipucuoioues 
provineiftles, ateniéndose á'lo preceptuad 
do en su ley ..-.r^áuica, ^e eac;u---a!'%iU .1er 
los servicios de Beneficencia que por eliia-
les corresflóritfiau, nuda pretendió w de 
Madrid suliri> el particular, porque reco
noció siu duda que no caían dentro de la 
esfera de su ¡'competencia e,stos servicias 
de caráctec general, cuyos, presupuestos 
han figurado constantemente en los del 
Estado,.sin que la provincia de Madrid 
haya sufragado con ios suyos ios guatos 
que tales instituciones benéficas ocasio
naban. 

Ni cabe decir que por el hecho de 
haber sido adscritos al Hospicio de Sau 

los' niñóá' acogi ios .cn jaque) ] 
Hospital se reconociese á la provincia 
derecho alguno á los recursos de que se 
mantenían los establecimientos benéficos 
en que dichas niñ >s h ibí'au e.stal > antas 
asilados, sino que se hizo eu virtud de la 
facultad de clasificación que concedió al 
Gobierno el art . 2.° de la ley de Bene
ficencia citada y de la potestad guberna
tiva que le asiste do distribuir como me
jor convenga los servicios de este ca
rácter. " 

Por otra| parte, aparece del expe-
dyeu^e que las casa¡s ô ua ocupa el Hospi
tal de Nuestra Señora del Carmen fue. 
ron exceptuadas de la desamortización 
ttcordiid'i^q l a i ey dn 1^'de M á y o í e í S S ^ 
como comprendidas éu el ar t . 2.° de la 
misma, por estar- destinadas á estableci
mientos de B'jnoficeucia general, y 3ó 
'incluyeron en e)'.in.v.Qi)tario de las fincas 
propias del Estado, muudado forrear ou 
Real órdeii expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 13 de J.uuio de lÜóS, sagun . 
asevera 11 Intervonciou general de Bene 
ficencia,, que á'la vez llama la .atención 
respecto de que han. pasado los plazos ser 
üalados en las leyes pora reclamar; tauto • 

• contra la iucautacioii del edificio Jiecha \ 
por la Beneficencia general, como contra 
la-venta del mismoqne se acordó en 18G4,' 
previa consulta dé este Cousejj> g u a r d a - . 
dos los trámites legales. 

-r^rconsiguiouti',~n"rpor la índole de* 
La fuudacion, que ha sido siempre de ca
rácter general, ni por los hechos realizví

alos y cousentidos j>or la provincia, pue
de ostentar la Diputación nrovjueial de, 
Iffá'dfid título alguno para oponerse- á la 
ouaj(maou)u del: Hospital de Niuostra Se-
ñora-lel Carmen M i el objeto 'igualmen
te beuéücu de construir uuovos.y mas co
rnudos Hospitales. 

Opina po r t an t e el Consejo que se de
be desestimarla reclamación interpuesta. 

Y. E. , no obstante, con S. M. resol
verá lo más acertado.» 

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q.T) . '&.) con el píe|uscrtp dictamen, 
se h a servido resolver como en el mismo 
se propone. 

De Real orden lo digo á V . E. para su' 
I conocimiento y eí de la Diputación pro
vincial álos efectos oportunos. Dios guar
de á V. E . muchos años. Madrid 31 de 
Euero.de 1880. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

S:. Gobernador civil do esta provincia. 

^no'J Oúiírraimfl .1 

Real orden. 

limo. Sr.: Ha llamado la atención de 
S. M. que algunas Escuelas Normales :DQ, 
Maestras no tienen agregada una pública 
de primera enseñauza para que las a luci 
nas aspírautes al Magisterio puedan ejer
citarse en ella, y en otra3, aun cuando 
existe, se halla encomendada su direccio Q 
á la Directqra ,^ la Normal; y teniendo en 
cuenta qué ni la índole ni las diversas 
funciones de ambos cargos permiten que 
estén desempeñados por una' injsrna'per
sona; que es'de to'dd pnnto indispensable 

.que, .agregada .á las Escuelas .Normales, 
exista una publicado primera enseñanza, 
donde l a s ' a s u r a n t e s al Magisterio pue
dan, aprender la parte.práctica de sus es
tudios,- tnn- necesaria para que en su dia 
'lleguen á"desempeñar 'debidamente las 
funciones, de su cargo; y que es preciéo 
que-asi en-cstu como - en los estudios ieó-

'ri'cos' haya completa .unidad en todos 
.aquellos centros de instrucción^ pacato 
•que*los títulos-•académicos que en ellos 
'so adquieren .(i'ahilitaa para aspirar a l 
.Magisterio-on-tolas- las-Ivscuelas de pri-

• mora enseñanza"del' fiemo; de couform}-
' dad con lo propuesto por V. I . , el Rey 
:{Qr=-l>.̂ ¿T)-8e-ha dignado disponer lo 

1.° En toda Escuela Normal de Maes
t r a s habrá-agregada-una Escuela publica-
superior d e niñas p a r a la enseñanza prác-j 
tica d e ' i a s ai 'umnas del Mágister ip^icc?-

i teada por los fondos municipales, y q u e 
l se contará eji e! n.V.nero de las que'.loa 

A y u u i a m i L ' a t J á d - j b m sostener con arro-, 
glo a l art . 101 do la ley do 9 Setiembre 

2.° En lasEsouelasNormalesde Maes¿ 
t ras , donde,no exista; agrególa Escuela 
práctica, proccderáii l o s respoctivos Mu -
nicipios á orearla inmediatamente, inclu
yendo los gastos q u e ocasione este servi 
cio en ol presupuesto adicional, y s a t i s 
faciéndose; hasta tanto con 1 cargo á la 
partida do eventuales, del ordinario. 

3.° Los Rectores de las Universidades 
anunciarán p a r a proveer e n táa primeras 
oposiciones que se Culebrón e n l a * respec
tivas provincias de sus distritos l as plazas 
de Maestras. Regentes tío l a s Escuelas 
prácticas con la dotación q u e i W corres
ponda, coino Escuelas superiores de la 
localidad. 
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ofa oñA Jueves 12 de Febrero de 1880. 
. .mis' [ 

4.° v Se declaran separados los cargos 
de Directora de la Normal y Maestra-Re
gente de la práctica en aquellas Escue
las d o n d ^ x i s t a n reunidos, debiendo los 
Rectoreffie las Universidades anunciar 

la vacante de este último para proveerla 
en la forma qoe determina la disposición 
anterior. ^ f i f i 

5.° Quedan derogadas las de los re
glamentos especiales de las Escuelas 

Normales de Maestras, y cuantas se 
opongan á lo que se establece en las pre
cedentes disposiciones. 

De Re^l orden lo digo á V, I. Dará su 
conocimiento y demás efectos. Di£>:guar-

de á V. I. muchos años. Madrid 26 de 
Enero de 1880. 

LASALA. 
Sr. Director general de Instrucción pú

blica, Agricultura é Industria. 

Aiiiiiiiiisinu'ioR ecfloóniia 

INTERVENCIÓN. 

RELACIQU a. ¡ m cobradores de bienes desamortizados cupos obligaciones vencen el día 3 de Forero de IjtóO, ;u - $4 publica ¿nts* wiUico ofival con U W as 
de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. 1.° del Real decreto ¿¿20 de Julio de 1877; debitndy los Sres. ATcaUes Jijar rsta relación i l a s 

viertas de las Casas Consistoriales d fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Joaquín Reoliz 
D. Gabriel P a g c . v A » M V f « A f f t W f t í 
E! mismo, •-• 
D. Bernardino Pérez 

VEO 

Madrid 
Torrelaguna.., 
ídem 
Getafe 

CLASE DE LA F 1 X C A . TERMINO. 

Rústi 

'•l \ o j n o 

Ídem".:,.!!,.".V.?.'.".:'.."'.".'. '.'.".'.'.'.Y. 
Ídem 

Griñón 
Torrclaguna . . . . 
ídem. 
Fuenlabrada 

PROCEDENCIA. 
1 

Clero. 
Ídem. 

. . . | Ídem. 
ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

3-75 
5 

21-3S 
27 

Madrid 10 de Febrero de 1880. — El ' Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 
, , ,. . ' . . M . , , ., • i 4 - ¡L-jqxo lo úuolxj us cbin'd 
,ca Jilniui:fl i.si'¡2im • noioítrnnlo-.n al ni' hmri h ui 

1-0 4 * 
R E L A C I Ó N de los compradores de bienes desamortizados cvyas obligaciones vencen el din 4 Ul mes de Febrero ¡*¿T880, f W w publica en estipe? Mico oficial con 10 dias 

de anticipación al vencimiento, con arreglo 4 lo dispuesto »a el art. l .° del Real decidlo de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación d las 
jertas Si ¡ai Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posille. 

COMPRADOR. 

D. Antonio Castilla.. 
D. León Riño. 
D. Ramón Galindcz »••• 
El mismo 
El mismo 
El ruerno 
El mismo 
El mismo. 
El mismo.. , . . • . . . . . . . . . . • • » • . • • • • , * . • • • • • • • : • « • 
El mismo • 
D. Pedro García 
El mismo. • » . . . . . . ^ . 
El m i s i n T,> • . • . . . . . . . . . • . . . 
El mismo - v 
El mismo ». 
El UIÍHIDS» 
D. José Palomino 
El mismo 
D. Alonso T r c o 8 
El mismo 5 • 
D. Francisco Marcos, 
El mismo :. .v. 

VECINDAD. 

Madrid , 
Valdepiélagos 
Camarma 
ídem... . , 
Ídem 
Ídem 
Ídem *. 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Valverde 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem . . 
Arganda 
ídem 
Chapinería 
Ídem 
Manzanares 
Ídem.. 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
Ídem 
í d e m . . . . . 
ídem. 
ídem • 
ídem. . . . 
ídem. . 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 
ídem 
Ídem 
Í d e m . • • 
ídem 
Ídem 
ídem u . 
1 ' ! • • : . . . . \ • 
Ídem 
Ídem 

TÉRMINO. 

CuWncnar 
Valdepiélagos......... 
Camarma 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem .. . 
I<lcm 
Valverde 
Ídem.. ... 

Ídem 
ídem. . . . 
ídem 
ídem 
Arganda 
Ídem 
Colmenar 
Ídem 
Manzanares 
Ídem 

PROCEDENCIA. 

i í/10 « ' )J«l ' í í lú'li 

Clero. 

dem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem' 
ídem! 
ídem. 

\ÍZ: 
Ídem. 
Ídem. 

Ídem! 
ídem* 

£ : 
ídem 

IMPOKTT.. 

Peseta.* cents, 

\'ñ Oír','/[>]. 
Ib7<50 

7<Si> 
25 
:<i ;••>;, 
U'3S 

250'63 
Í2*80 
2PSS 
22*50 
23*63 
20 
20 
21Í25 
1P8S 
11*34 
25 
72*63 
75*94 
22*75 
37*50 
2S'«;r. 
12'50 

I • 

y al 
uno 

I 

riid 

Madrid 10 de Febrero de 1880 .= El Jefe d é l a Administración económica, Antonio Laá. 

D. Isidoro Cabrera, Alcalde constitucional, 
de Brúñete. 

Bpgo saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmoebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
ios débitos que adeudan á la Hacienda los 
con' ibuyentes de este distrito municipal, 
corr« i perdientes al ano económico de ISiS á 
1879 v de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, seiun asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de IS76, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 21 del mes de Febrero del 
año 1880, á la hora de las doce de la mañana, 
en el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y le! fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hic:cse la adjudicación en el deposita
rio que designará esta Alcaldía, preñas las 
formalidades legales, conforme á lo manda
do en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLKTIS O F I 
C IAL de 14 del mismo mes y año, y que repro-
<*uceen dicho periódico al anunciar laco"bran-
za de cada trimestre; debiendo tener enten
dido los licitadores que. y además de los dé-
bit >s de la Hacienda, recargos y costas del 
apremio, son de su cuenta los de otorgamien

to de escritura y los que puedan ocasionarse 
con este motivo*. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciem
bre de ISfífl, á cuyo efecto se designan á conti
nuación el número de orden, el. nombre de 
ks.deudores, situación, cabida y linderos de 
las tincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del li
quido imponible con que figuran en el ami-
llaramiento, y en la forma que á continuación 
se expresa: 

Número 8 de orden. Victoria Aviles.— 
Una tierra que fué viña, en Valquejigoso, de 
dos fanegas de tercera: linda Saliente Fran
cisco TJceda; Mediodía D. Cirilo Bahía; 
Poniente Marcela Bahía, y Norte Demetrio 
Robledano: capitalizada en 1.333 pesetas 33 
céntimos. 

Núm.27. Pedro Bahía.—Una casa calle 
de la Lechuga: linda Saliente la calle: Medio
día Julián del Castillo; Poniente Francisco. 
Algaba, y Norte herrén de D. Cirilo Bahía; 
capitalizada en 2.500 pesetas. 

Núm. 41. Yieente Barea.—Una casa calle 
de Madrid: linda Sállentela calle; Mediodía 
Mariano Caumel: Poniente Josefa López, y 
Norte la calle; capitalizada en 1.250 pe
setas. 

Núm. 51. Manuel Caumel Calvo.—Una 
tierra en la Higuera, de dos fanegas de ter

cera: linda á todos aires con Modesto Pozue
lo: capitalizada en 6U0 pesetas. 

!Núm. 70. Mateo Caballero.—Una casa 
plaza del Pozo Concejo: linda Saliente la 
plaza; Mediodía Nemesio Lucero; Poniente 
y Norte Esteban Pérez; capitalizada en 750 
pesetas. 

Núm. 91. Marcos de Diego (herederos).— 
Una tierra al barranco de la Gitana, de dos 
fanegas de segunda: linda Saliente la calle 
de las lleras; Mediodía D. Cirilo Bahía; Po
niente Martiu González, y Norte el camina 
de San Juan; capitalizada en 1.233 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 92. Manuel de Diego (herede
ros).—Una casa calle de las Cárdenas: linda 
Saliente la calle: Mediodía Policarpo Cal
derón; Poniente Lope Lozano, y Norte calle 
del Calvario: capitalizada en 1.250 pesetas. 

Núm. 96. Eulogia Barca.-Una tierra de 
cuatro fanegas de segunda en el camino Vie
jo: linda Saliente el Cruz de los caminos: 
Mediodía el camino Viejo; Poniente Manuel 
Cabrera, y Norte camino del Caño; capita
lizada en 2.26b' pesetas 66 céntimos. 

Núm. 97. Juan de la Fuente.—Una viña 
en la Fuente del Botcr», de tres fanegas de 
tercera: linda Saliente Esteban Pérez; Medio
día, Poniente y Norte Cirilo Bahía; capitali
zada en 866 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 9S. Luis de la Fuente.—Un pajar 
en la calle de San Sebastian: linda Sahente 
la calle; Mediodía Mariano Huete; Poniente 

y Norte herederos de Vicente Martin Saez; 
capitalizado en 625 pesetas. 

Núm. M0. Aureliano Gavilanes.—Una 
tierra en la Cueva, de seis fanegas de segun
da: linda Saliente camino del Alamillo; me
diodía Basilio González; Poniente Aureliano 
Caumel, y Norte carril de la fuente de Bote
ros: capitalizada en 3.900 pesetas. 

Núm. 113. Nicanor Gavilanes.—Mitad de 
una casa al barranco de Almacreras: linda 
Saliente Juana Panaderos; Mediodía el 
barranco: Poniente Agustín Bahía, y Norte 
Francisco Pérez; capitalizada en 300 pesetas. 

Núm. 114. José Gavilanes.-Una tierra en 
la Cueva, de dos fanegas de segunda lindan 
linda Saliente Gregorio Bahía; Mediodía y 
Poniente Aureliano Gavilanes, y Norte vere
da del Alamillo; capitalizada en L.30O pesetas. 

Núm. 119. Andrés Gavilanes.—Una casa 
calle plaza de la Fragua: linda Saliente V 
Mediodía Mamerto Rufo; Poniente J<**f3 

Villanueva, y Norte Vicente Gavilanes; ca
pitalizada cñ 2.375 pesetas. n 

Núm. 129. Melquíades Granizos.— 1- 1 1 

herrén en la calle de la Zarza, de cinco ce
lemines de primera: Hnda Saliente Tiburo* 
del Castillo; Mediodía la calle: Poniente Má
ximo Galvez, y Norte calle de los Mono capitalizado en 533 pesetas 33 céntimo*. 

Núm. 131. Máximo G a l v e z . - u je 
i la Notaría, de una y media fanegas 
ira: linda Saliente D. Cirilo Bahía; i g £ 
¡a v Poniente Margarita Martin, > 1 

ra en 
terco 
diodia y Poniente Margarita 
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te el arrr .vo; capitalizada en 433 pesetas 33 

^&ám jfcfó. Luis González Martínez.- Cna 
tierra en la Fnente del Botero, de fanega y 
media: linda «aliente Tiburcio del Cantillo; 
Mediría León C&lderonj Korte el camino, 
y Poniente Agustín Bahía; capitalizada en 
76f> pesetas 6G céntimos. ; 

Kum'. I"13- Regina Gavilanes.—Una par
te de casa calle Real de San Sebastian: lin-
<}a Saliente Anselmo Fernandez; Mediodía 
plazuela de la Fragua; Poniente José Mar
tin v Poniente herederos de Indalecio Mar
tínez: capitalizada en 400 pesetas. 

Jíúm. fcSJ Gregario Cristóbal.—Una tier
ra en la Cueva, de cinco fsnegas de terce
ra: linda Saliente aguas de la fuente de Bo
tero; Mediodía Perfecto Aviles; Poniente, 
Francisco Aviles, y Norte Mariano Paz; ca-
üitalizadá en 1.433 pesetas, 33 céntimos. 

Núm. 153. ' Prudencio Herrero.—Una 
tierra en el Charco del Lobo, de nueve fa
negas He tercera: linda Saliente Román Ro-
bledano; Mediodía Antonio Sánchez; Ponien
te el mismo, y Norte el camino; capitalizada 
en 3.233 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 100. Felipe Martin Neira.— Una 
tierra camino de Quijorna, de una fanega 
de tercera: linda Saliente 1). Cirilo Bahía; 
Mediodía arroyo de la Dehesa; Poniente Nt-
etsio Aviles, y Norte camino de Quijorna; 
capitalizada en 800 pesetas. 

píúin. 218. Guillermo Pardo.—Una viña 
en la Loncra, de dos fanegas de tercera: lin
da Saliente Modesto. Pozuelo; Mediodía Ma
nuel Cabrera; Poniente camino de las Char
cas y Norte el camino; capitalizada en 600 
pesetas. 

Núm. 234. Juan Pérez.—Una tierra en 
el Lomo, de dos fanegas de tercera: linda 
Saliente Francisco Cabrera (herederos); Me
diodía el camino; Poniente y Norte Francis
co Martínez; capitalizada en 000 pesetas. 

Núm. 24f». Ambrosio Roblcdano.-Una 
casa calle del Mediodía; linda Saliente la 
calle; Mediodía Dámaso del Peso, y Norte 
Rutina Béjar; capitalizada en 1.250 pesetas. 

Núm. 2'>S. Gabriel Redondo.—Una tier
ra, pradera del Caño Viejo, de dos fanegas y 
media de segunda: linda Saliente Santiago 
González; Mediodía el camino; Poniente y 
Norte Gregorio Babife: capitalizada en 1.200 
pesetas. 

Num. 2S7. Juan Antonio Rufo.—Una ca
sa calle de los Montes: linda Saliente la 
calle; Mediodía María Calderón; Poniente 
la misma, y Norte Mariano Lucero; capita
lizada en 833 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 311. Jgnacio Serrano.—Una viña 
«le tres fanegas do secunda: linda Saliente 
Tiburcio del Castillo;'Mediodía y Poniente 
el arroyo, y Norte el comino; capitalizada 
en 1.660 pesetas f>6 céntimos. 

Núm. 317. Ildefonso Taboada. — Unn ca
sa calle del Escorial: linda Saliente la calle; 
Mediodía y Poniente Tiburcio Lucero, y 
Norte Gregorio Lucero; capitalizada en 833 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 320. Francisca Tornero.—Casa-po
sada en la plaza de la Constitución: linda 
Soliente herederos de D. Indalecio MaTtincz; 
Mediodía Isidoro Cabrera; Poniente Bernar
do Ramo», y Norte la plaza; capitalizada en 
12.Ü0U pesetas. 

Núm. 311. Celestino Uecda.— Un her
rén en la calle de San Juan, de un celemín 
de segunda: linda Saliente herederos de 
Manuel de Diego; Poniente' los callejones, y 
Norte fcersebio de Diego; capitalizado en 300 
pesetas. 

Núm, 357. Braulio Rodríguez.—Una casa 
calle de San Sebastian: linda Saliente la ca
lle; Mediodía Francisco González; Poniente 
y Norte Gregoria Bahía; capitalizada en 
2.050 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de loque 
j»«poneel art. 65, se hace también saber á 
¡w deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin-
a pal , intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remat e > quednra la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
*H>L£.IIN OFK JAI . á fin de que llegue a co
nocimiento de los deudores y de los que 
Rieran interesare en la subasta; todo con 
arreglo al art. 64 de la referida instrucción 
X por estar asi mandado en la legislación que 

n g e además sobre la materia. 
, n e , t e á 2 d c F c b r c r o de 1SS0.-EI Al-

«ide , Isidoro Cabrera.-Por su mandado, el 
comisionado, Juan González. 

Prnifrieias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Audiencia. 
En virtud de providencia del Sr. Juez | 

de primera instancia del distrito dc la 
Audiencia de esta Corte se cita y llama 

á Trrf>a Aparicio Aharez, soltera, de 
42 años de edad, costurera, que ha vivi
do en la calle de la Comadre, núm. 20, 
piso principal; á Vicente Heredia Rega
ño, hijo de Ramón y Victoriana, de 13 
años de edad, que habitaba en la callo 
de la Tahona de laé Descalzas, núm. 4. 
y á Pablo Segovia Calvo, hijo de Manuel 
y de Isabel, de 12 años de edad, que 
residía en esta Corte, calle de la Cebada, 
número 1, cuarto bajo, para que en el ter
mino de cinco dias se presenten en dicho 
Juzgado y mi Escribanía, sito en el Pa
lacio de Justicia, á prestar declaración 
en cau?a criminal qne se instruye-contra 
Lais Muro Rodríguez por lesiones á Be
nito Cáncer Morillo; apercibidos que do 
no verificarlo les parará el perjuicio qne 
haya lugar. 

" Madrid 30 de Enero 1880.="V.° B . ° = 
Carrasco.=E1 Escribano, Lino Gutiérrez. 

D. Sebastian Carrasco y .Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital. 

. Por la presente se cita, llama y empla
za al sujeto que con el nombre de Fran
cisco Ladrón de Legama negoció un tí
tulo de la Deuda del 3 por 100 consoli
dado, por cuya negociación se cometió 
el delito de estafa que se persigue en este 
Juzgado, para que dentro del término de 
l a dias comparezca en el mismo y Kscri-
banía del que refrenda á responder de 
los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se le declarará rebelde y 
contumaz, parándole el perjuicio que 
haya lugar. • 

Por tanto, en nombre do S. M. el Rey 
D. Alfonso XII, exhorto y requiero á to
das las Autoridades de la Nación, así ci
viles como militares é* individuos del po
der judicial, procedau ala busca y captura 
de dicho sujeto titulado Francisco Ladrón 
de Legama, poniéndole en ta cárcel de 
Villa comunicado á disposición de este 
Juzgado, caso de ser habido. 

Dado en Madrid á 30 de Enero de 
1880. = Sebastian Carrasco. = Por man
dado de su señoría. José Escribano. 

hn virtud de provideucia del Juzgado 
de | r i m e í a instancia del distrito de la 
Audiencia, refrendada por el Escribano 
que suscribe, se cita y llama á Ruperto 
Ayusoy Benito Pérez, cuyo domicilio y 
paradero de los mismos se iguora, para 
que dentro del término de nueve dias 
comparezcan en este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, á prestar declara
ción en causa crimiual que se instruye 
sobre expeudicion de un billete falso de 
50 pesetas del Banco de España. 

Madrid 3 de Febrero de 1880 .= 
V.° B.°=K1 Escribano actuario, Licen
ciado Diego Lozano. 

Üj ¡ • . . . . . . J . 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis 
trito de la Audiencia de esta capital, se 
cita y llama á D. Bernardino Esteban 
Peña, puraque dentrodel términode ocho 
dias compaüczca en dicho Juzgado y E s 
cribanía del que refrenda á prestar decla
ración en cansa criminal; bajo apercibi
miento que de uo verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

Madrid á 3 de Febrero de 1880.= 
V.° B .°=E1 actunrio, José Escribano. 

En virtud dc provideucia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta capital, se 
cita y llama á D. Valentín Martínez, 
Lorenzo Aguado, Manuel Sauz, Santiago 
Pérez, José Leira, Pedro Martínez, Ra
món Urosa y Antonio García, para que 
dentro del término de ocho dias compa
rezcan en dicho Juzgado y Escribanía 
del que refrenda á prestar declaración 
en causa criminal; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 5 de Febrero de 1880.= 
V.° B.°=Sebastian Carrasco.=El actua
rio, José Escribauo. 

liueEiuvIüta. 
En virtud de providencia del señor i 

Juez de primera instancia del distrito do | 
Buenavista, refrendada del infrascrito 
Escribano, se saca á pública subasta 

una oasa, situada en la calle de Lope de 
Vega ,núm.Sant iguo ,29moderno , man
zana 229, que-tiene de sitio 2.073 pies 
68 déoimós, tasada en 160.500 rs.¿ i reba
ja r cargas /es tando señalado para el re
mate el día 6 de Mario, á la ana de la 
tarde, eu la audiencia de dicho Juzgado, 
situada en el piso bajo del Palacio de 
Justicia: se advierte que no se admitirá 
postura que uo cubra la tasación, á reba
jar las cargas quo ya estéo capitaliza
das, y que para tomar parte en la su
basta se han de consignar sebre ta mo-
sa del Juzgado 1.000 pesetas. Los que 
quieran enterarse de la capitalización 
de cargas y adquirir más pormenores, 
pueden acudir á la Escribanía, situada en 
la calle de Sautiago, núm. 18, piso se 
gundo, todos los dias no feriados hasta 
el del remate, de nueve á doce. 

Madrid 7 de Febrero de 1880.=: Fran
cisco Fernandez de la Torre. 144 

D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez 
de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á Doña Dolores Power y Lugo y Viñas, 
esposa de D. Juan Manuel Barutall, ve
cina de esta Corte, y cuyo domicilio se 
ignora, para que dentro del término de 
ocho dias comparezca ante este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda á oir una 
notificación en virtud de un exhorto re
cibido del Juzgado de la isla de Cuba y 
procedente del abintestado que en el 
mismo pende por fallecimiento de su se
ñor padre D. Bartolomé Pewcr y Eshi-
dan, uatural de las islas Canarias. 

Dado en Madrid á 28 de Enero de 
1880.=Francisco Rondan.=E1 Escriba
no actuario, Licenciado Severiano do 
Mazorra. 

M 4 
t - e n l r o . 

El Dr. D.José María Barnuevo y.Rodrigo 
de Villamayor, Magistrado de Audien
cia de fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro 
de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Nicolasa Martínez y 
Martínez, cuyas señas personales se ex
presan á continuación, á fin de que se 
presente en este Juzgado en el término 
de 10 dias á fin de prestar declaración 
en causa que se le sigue por hurto de di
nero á Juana Vizcaíno; previniéndole que 
de no verificarlo dentro de referido plazo 
se la declarará rebelde. 

Y al mismo tiempo encargo á los se
ñores Jueces municipales, Alcaldes y de
más agentes de la policía judicial la bus
ca , captura y conducción á la cárcel de 
mujeres de esta villa de la expresada 
Nicolasa Martínez y Martiuez, por tener
lo así acordado eu la causa criminal an
tes citada. 

Dado en Madrid á 31 de Enero de 
1880.=José María Barnuevo.=Por man
dado de su señoría, Bartolomé Uceda. 

Señas. 
Estatura regular, pelo castaño oscu

ro, cara regular, color sano, nariz agui
leña, ojos melados y boca regular, hija 
de Sebastian y María, natural de Villa-
Ion, de 22 años dc edad, soltera y dedi
cada á los labores de su sexo. 

El Dr. D. José María Barnuevo y Ro
drigo de Villamayor, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á D. Enrique Demetrio Caveró, de esta
do soltero, de 27 años de edad, zapatero, 
vecino de esta capital, que ha vivido en 
la calle de Toledo, núm. 54, y cuyo ac
tual domicilio se ignora, para que en el 
térmiuo de 10 dias comparezca en el 
Juzgado del Centro, sito en el piso bajo 
del Palacio de Justicia, á responder á los 
cargos que se le hacen eu causa cri* 
minal que se sigue en dicho Juzgado 
contra Pablo Hoces y Masset; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que haya lugar. 

Dado en Madrid á 3 de Enero de 
1880.=José María Barnuevo. —Por man
dado de su señoría, Bartolomé Uceda. 

El Dr. D. José María Barnuevo y Rodrigo 
de Villamayor, Magistrado dé Audien
cia defuera de Madrid y Juez de pri
mera, instancia ¿el distrito del Centro 
de esta capital. 

En virtud de providencia de este Jufc 
gado, fecha 29 del actual, en Iasdil igen 
cias que se instruyen sobre exacción de 
costas procedentes de causa seguida con
t ra D. Joaquín Delgado Martin por hurto, 
se anuncia ia subastado las fincas si
guientes: 

Una tierra á Carriviuuesa, que hace 
de cabida 13 cuartas, igual á W áreas; 
tasada en 650 pesetas. 

Otra al camino de Vilhárraniiel, de 
cabida cuatro cuartas, igual á 28 áreas; 
tasada en 180 pesetas. 

Otra á Carreportello, de seis cuartas , 
igual á 42 áreas; tasada en 276 pesetas. 

Otra al Umbrial, que hace ló cuar
tas, igual á* 91 áreas; tasada en 520 pe 
setas. 

Otra á Carrellano, que hace siete cuar
tas, igual á 49 áreas; tasada en 350 pe
setas. 

Cuyas fincas radican en el térmiuo 
de Hesilla, y se celebrará el remate el dia 
4 de Marzo inmediato en este Juzgado y 
en el de Hechilla, á la una de la tarde, 
y se admitirán posturas á todas y á cada 
una de dichas fincas que cubran las dos 
terceras partes de la tasación. 

Dado en Madrid á 30 de Enero de 
1880.=José María Barnaevo.=Por man
dado de su señoría, Bartolomé Uceda. 

_ 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José María Barnuevo, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta Corte y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro, 
se hace saber que por el Procurador Don 
Andrea Rodríguez Vclez, en nombre do 
D. Ramón Colomo y Gordo, esposo de 
Doña María de la Soledad Marchante y 
Bravo, se ha presentado y le ha sido ad
mitida demanda civil ordinaria á los bie
nes que constituyen el patronato, cape
llanía de misas y memoria de huérfanas 
que mandó fundar en la iglesia de $an 
Andrés de esta Corte D. Nicolás Esco
bar eu su testamento dc 11 de Julio de 
1610, y que eu su nombre y con la com-

Eetente autorización y poder, lo hizo su 
ermana Doña María Escobar, mujer de 

D. Alonso de Avendaño, en escritura de 
20 de Marzo de 1613, otorgada en esta 
Corte ante el Escribano público D. Fran
cisco Suarez. 

E n su virtud se cita, llama y emplaza 
por el presente edicto y término de nue
ve dias á todas las personas que se crean 
con derecho á loa mencionados bienes, 
para que dentro de dicho término com
parezcan eu este Juzgado, bajo la debida 
representación, á contestar la demanda; 
apercibidas de que si no lo verifican se 
dará á los autos el curso que corresponda 
y les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 5 de Febrero de 1 8 8 0 . = 
V.° B.°=Bamuevo.=rEl Escribano, Ve-
uancio de Orche. 

C o n g r e s o . 
Por el presente y en virtud de provi

deucia del Sr. Juez del Congreso, se 
cita y llama á un -caballero que como 
á las diez de la mañana del 9 del cor
riente entregó en la callo del Príncipe 
un billete del B°nco de España de 50 
pesetas á un mo-"> de cuerda para que 
tomase tres décimos de la Lotería Nacio
nal , para lo cual le esperaba en la plaza 
de Santa Aua, ofreciéndole dos reales, y 
cuyo caballero vestía capa, sombrero 
de copa y usa toda la barba, para que 
en el término de sei3 dias comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración. 

Madrid 27 de Enero de 1880.=E1 
Escribano, Ezequiel Arizmendi. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
dc primera instaucia del distrito del Con
greso de esta Corte, so cita por el pre
sente y término de seis dias á Juan do la 
Sen Pozo, de oficio carpintero, que ha 
vivido en la Travesía dol Fúcar, uúmero 
7, bajo, y cuyo actual paradero so ignora, 
con el fin de que se presente en dicho 
Juzgado y Esc-ibanía del que refrenda 
con el fiude practicar una diligencia pen-
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diente en cansa criminal por lesiones al 
mismo; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que hayalogarL'« 

Madrid y Enero de 1880*.=V.» B .°= 
El Sr. Juez, Ruiz Crespo.=s=El Escriba
no, Aniolin V a l d ó ? . , . . . ; . . . 1 : 7 t[-,[ 

l l o K p i d o . 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Ma-
gistrado'de Au lien oía de fuera de esta 
Corte v Juez de primera instancia leí 
derri to del Hospicio' dé lá misma. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á ¡Gerardo Plaza, uatural de Moja-, 
dos,eu la provincia 4 e Valladolid, lujo de 
Manuel y de Feliciana, de 37 año® de 
edad, cochero, veciuo que ha sido de es
ta Corte con domicilio en la calle del 
Tesoroj núm. 9, piso principal, y-cayo 
actual paradtrose ignora ,sieudoep8 señas 
l>ersouales las que se espresan al final, 
para que en el. término de 10 dias que se 
lo señalan comparezca en el referido Juz
gado y Eacribauía del actuar ioá respon
der dé los cargos queje resultan e n c a u 
sa criminal que contra el mismo y otros-
se sitfuo por estafo; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado re
belde y contumaz, parándole el perjuicio, 
que haya l o g a r a n| .. ¡ . ( ¡ , 

Asimismo encargo á las Autoridades-
civiles y militares y ¡ y u t e s de la policía, 
judicial procodan i ' f iu.buscay Jrienciou 
en su caso, conduciéndolo con,las segu
ridades debidas a l a cárcel de Vida y á 
mi disposición. 

Dado en Madrid á 30 de Enero de 
1880.=Nemesio Lougué.—El Escribano, 
KranciSC> de Lanzas. 

Sem'persoAaks. ' 

Estatura recular, pule negro, color 
moreno, ojos Castaños, barba poca, y 
viste decentemente 

Dirección de 14 Caja general de 
depósi os. 

Habiéndose extravíalo un r e s ina r lo 
talonario «j.xpedido p ir esta Caja Central 
con fecha 1.° de Junio de 1878 v los nú
meros 120.0-12-.le •mirada j ty.OMm 
re^istroj del concepto <le necesario , por 
valor de 7.000 pesetas nominales en' 
o 1 ilinaciones'de ferro-carriles, á.favor do 

lustrador subalterno /¿4e fué de. Úeiítas 
e s t a n c a o s . do Rioséuro, provincia 'de/ 
León, se previene :Í la pers má en cu'^q 
poder se halle que lo. presente <m e¿ta 
Caja genera!, establecida #*n la callo' del 
Turco, núm. 0; en ¡a inteligencia le 
qué, es.tán tu^p a jíj^ j a$ W&wtyyúfájwf!;., 
tunas para que ño se ••[itre-ne el tep'o-
siso sino á su legitimo ijueñ >, qq^d.aWé 
dicho resguardo sin ningún valor ni efec
to trausQurri'.los que sean dos meses des-
d p l a publicación de este anuncio en la 
Gacela <k Madrid stp 1 ;V.T' . • preci
tado,, con ar r . ' ^b a lo dispuesto en el ar
tículo 24 del reglamento. 

Madrid 7 de Febrero de 18S0.=EI 
Director general, Javier Cnvestan^'V' 

L _ i 

A U U D C Í O . 

KAPTO D E ELENA. 

SOClfLUAD MINEIiA. 

Número 40.—En h villa de "Madrid; 
A 20 de Enero de 1880, ante mí D. Eulo
gio Barbero Quintero. Secretario hoho¿ 
rario de S. M.. Notario del Colegia y do
micilio de esta capital y testigos que se 
dirán, comparecen 

D. José A moros Lribaig, de 46 año3, 
casado, Abo¿rado,"vecino de'esta Corte, 
habitaute en la calle de .Tesuí del Vallé,-
número 1, cuarto ontresoelode la izquier
da, con cédula persoualjdel Jefe ecqnómi-
co de esta povincia, uum. 2.096, fecha 
17 de Noviembre último. 

1). Joaquín Sicilia y Gallego, de 62 
años, viudo, Médico, domiciliado en la 
calle de la Palma, núm. 32 duplicado, 
cuarto tercoro, con la cédula de iJ . , nú
mero 3.4S4, fecha 19 del citado mes de 
Noviembre. 

Y D, José Martin y Pedrero, de 41 

años, casado, propietario, de este domi
cilio, calle de Versara, núm. .4, piso en
tresuelo, con cédula de id., núm. 11.037, 
fecha Hl.de Marzo del año anterior. 

Aseguran, y así parece ajuicio do mí 
el Notario, que se hallan con la capaci
dad legal uecesaria para otorgar esta 
escriturado formación de Sociedad espe
cial minera,, y-dicen: ',. 

ialQue fgguu escritura nnr, .rizada por 
mí el iufrascrito Notario en 27 4o Di
ciembre de 1879, el D. José. Amorós es 
doeño á título de compra de la mina de 
plomo argentífero denominada París y 
de una demasía á la misma, sitúala.-
ambas en el barranco, de la Torro de 
Sierra Almagrera, derramos del Pinaloo, 
término de Cuevas, provincia de Alpoe-
ría: lindantes la mina París al N >rte, 
con otra llamada La Cruz de Caraoaca, 
por Sur con La Piedad, ja Levante Los 
Amigas y á Poniepte con Remedios. La, 
demasía linda al Norte con Criadera y 
Violeta, aijOeste con Santa Ma,ría de la 
Cabiza, Violeta, Remedios y Rabilo, 
al Sur con Elisa,, París, y Vtoítiaj., y¡jal 
Este con París y Trabucaires. La tuina 
París tiene una'extension superficial1 de 
14 200 metros,'ó sean'20.000 varas coa-" 
dradas, y la deniásía 18,921 metros 37 
centímetros 

La citada escritura de compra no se ha 
uscrito aún e:i el UédstVó'de.lá propm-

viduos y- resuelve todo lo que ocurra qu£ 
no.sea peculiar de 1 0 3 pirxg de la Junta 
djreetjva ó ésU limítalo p reservado por 
la j u n t a general ó por el reglamento. 

Art. 8. El Tesorero tiene á su darg) 
los fondos sociales; poro no podrá impo
ner de ell >s sin libramiento expedido por 
ol Presídeu';e y registrado por,el Coiita-. 
% . ' L l e v a r á un lityjo. ^ e n t r a d a y saii-
d a d e . M o s . : .^xtíÚ 

íU-t. 9.° El secretario, llevará los cor-, 
respondientes, libros le acias de juutas 
dJEeptivas y -ene ' rálea ; y^a lista de so-
c/¿>3 .con sus domicilios. 

Art. lu . ElConta ior llevará un lihro 
,cfe'^ransfereucias de acciones,¡y o,t^o., d,ej 
! contaVUdad; ánntara, los^ j^gf^ém^s ' , , ¡y, 
libramientos, y r.o uará _'razon^.^e l a s . 
transferencias'de acciones. 

;_Ai'tj U . L*s atribuciones de los sn-
plenLís cuand.0 ejerzan caraos'S!r'á:i las 

tséñaladas al que desempeñen. 
.Al- A a , e U e s Íe.Fe,brero de ca-

d í . ? n o > e .celenrara junta general ^ r ^ j -

qoeiácuerue 
la '^^ t rv 'a 'ó '«ol ic i ten dos ó.más socios 
que ('.osean'b m^nos entre todoi ellos 40 
acóVónes. t V convocatoria se h a r i é n 1 

misma forma qne Vas oi'dniariuVM - : ' 
Arr. 13. Lasresolbcióné's ó acuerdos, 

(h; la junta «HeVál son firmes y obligan • 
ta todos los socios;'se tomarán por raa-vo^ 
,rfa ah« ,!ata le Votos, SalVo'MMJa^b'déw*»' 
«Jliícfód sochil. 1 " 

Art. 14. En junta ^ohernr 'éxtraor-
diuaria se aprobará nn reglamento obli
gatorio para tolos los socios. 

• .i»:., rl il 
MSPO*C;OV TU\NStTORÍA;-: • li 

- • ' Ü ••.••¡¡-••i- j hOlIxO tIl/- (•-<! .«.! 
llista.qiíe pue¡la celobrarse junta ire-

nerai ordinaria, y ,ea ella se haga la elec--
a o n de ln directiva, aera gobernada y 
adniinUtcáda Ía>Sncied*<l por I QS señólos, 
comparecientes, desempañan lo: 

\). Jo^é Amoróielc^ir^ode Presidentes 
l) José Marliu Pedrero el de Teso

rero. , 
- iuYid><4oaqniu Sicilia el retario-; 

Contador. 
Bajo cuyas condiciones y estatutos 

queda: firmadit la Sociedad, .denominada 
Iiupto de EUm, y 'listribuulas las accio-, 
nes eu la forma siguioute: 

• . : nal o .¡ <\ <m • 
I). .l.^o Auioró? Labiig ciento . . ; 

veintinueve aoci<ines... 12].) 
ü. J . Í > J M irú:i Pe^i^ro, treinta 

acciones . . . v . , n 1 . , . . , , % 

j&f^W)^Wi:M°D "4 i ' 
=.n>{>iIToTAJi doséiint^ii afáioQesí, . /200 

i . • -i :.i - «i ".i 
Los otorgantes se* obíiíán -por s f , y ' 

obligan también á los que en adelante 
ingresen' eii lá ^v>íe:lái, á observar y 

dad corre¿pon(liente;'wnero se llenará ésAa' 
formalidad al tiempo de presentar á 'lüV-' 
cripcion este Contrato social, 

La exprésala unnzParisy su demasía, 
están arrendabas por 25 años, al tipo de 
35 por 100 <le ;.r.•lu<M 19 íntegros, ni E \ -
celentísliuo Sr. D.. LXiii Pi^n'^fa y Silvia-1 

l a , por convenio ¿élfcbrá'dw en t r e 1;\ . 
señor y D . josé Amorós. 'fámbi&n está 
co'ncertaiia con la empré'án'de! d e s q u e á 
e a r j o ,1 . ¡ a Compaynicminiére de la"pro-
vince dlAlmería. 

Y habiendo ¿convenido los compare
cientes én formar y furtdar una Sociedad 
minera^ por la presente escritura otor
gan: 

Que forman y fundan una sociedad mi
nera con el título de Rapto 4i Sletía, ^on 
objeto do eotplotar y limuticiar la uiiua. 
París y su demasía, bajo las condicioues 
siguientes: 

ESTATUTOS. 

*¡U -JÍJ oímil ton omiia o| .,np , 
\ r r í rolo 1.° La Sociedad donoiüinada 

Rapto d* Elena durará por tiempo inde
finido, á no ser iue Um tn-s cuartas par-
tes;del oapital de laajacciones acuerden 
sn di solución, en cuyo caso, tendrá!, ésta ^ 
lucrar, reeuyondo todos lo^ derecho* o u . j 

¡lOss^ciOS'que se hayan opuesto á la di- , 
Isoltícióny • Í ; • siü* •.!, Boioioiii 
| -^Art. 2 . ü El domlciho de la Sociedad 
el Madrid, donde residirá la Jun¡M di
rectiva. .¡:l,i:1:-< -oj 

Art. 3.° El capital social se divideieu 
200'acciones iuruales ;en ¡dereahoi y <ie-i 
,beres, ropresoutadas .pprdáminas-nomi
nativas numeradas dal l al 200, firmadas 
po^-ül Presidente, Tespreroy Secretario, 
é inscritas en un libró que se llevará1 al 

Estas" accipnes son transfbriblés-por 
endoso y se áuotar'áü'en el libro de.trans
ferencias. 

Art. 4.° La falta do pago de cualquier' 
dividendo pasivo anunciado qu la Gaceta 
de Madrid produce la -pérdida y caduci
dad l̂e toda acción sí no se'satisface 
la Tesorería dentro de los 15 dias s a l i e n 
tes al do la publicación. 

Art..5." Es socio todo 'n i que posea 
ona, acción, teniendo derecha á m i foto 
por cada acción que posea, .i ,(J i; 

Art. 6.° Para el gobierno administra" 
tivo v dirección de Ta Sociedad s c c r e a t 
una íunfa directiva cotupuestA de Presi
dente, Vicepresidente, lesorero , Secre
tario-Contador y dos adjuutos que supli
rán por su orlen los cargos en vacantes, 
ausencias ó enfermedades. 

Todos los cargos son gratqitos. y 
durarán dos años, a contar desde lu fecha 
de su nombramiento eu jun ta general . 

Art. 7.° El Presidente representa á 
la Sociedad en todo3 I09 asuntos judicial 
y extrajndicialmeflte: tiene la facultad 
de otorgar poderes para administrar y j 
para negocios judiciales, y dispone indi- I 

enmplir fttf ptedé lentes- cnndici'one's'" y1* 
estatufoáj á lo cual serán convelidos p'o'W 

llá vía más eficaz-y ejecuiiva en derecho. 
I ' ' 'Ásf lo dijeroii y otorgan, siendo testi
g o s ! ) . Rafael l'Vrnandez y 1). Eduardo 
Hiq^úer, de esta vecindad* Advierto yo é l ' 

!Notfár*»o qiie en térmitto de 15 dias debe 1 

I n t e n t á r s e l a copiál 'de esta escritura^' 
,con testimonio del nctá de constitncioni 
dé lá'Sociedad, en oí ¡Gobierno civil dé la 
provincia, para su'remisión al Ministerio 

:<!e Fomento, como está prevenido. 
También prevengo que dicha copia 

déhé inscribirse en el Registro de la pro
piedad de Verá, sip cuyo requisito nb ; 

podrá"aláiitirsi é:i roa 'Juzgado?, Tribu- ' 
ir.le?, C :n.fcjciy oficinas del G >Wenío¿¡ 
sfel objeto aerla)tífésentaclon 'ftieTflvh.a-' 
c»?r efectivo en perjuicio dé tareero el de
recho que debió ser inscrito, salvo los dos 
casos de excepción de'que trata el ar
tículo 30G lo 1?. ley hipotecaria. 

Y ñor últimr, advierto qne en el tér
mino ao 80 dlas^ contados desdé máñánáj 
debe presentarse la referida copia en la 
olicina de liquidación del impuesto.spore. 
transniision do bienes y derechos réale3 
para satisfacer á la Hacienda el que de
vengue en el plazo fljado^ybajo la mul
t a impuesta á I03 morosos en el regla
mento provisional para el cobro de dicho 
impuesto, fecha 14 de Euero de 1873. 

Y habiendo leido íntegramente yo 
Xjtar ioes ta escritura á las partes y £ 
los testigo», p,or no haber usado, del dere
cho que los a lver t t teuian para leerla p<>r 

ai.mismos, so ratificaron en su contenido 
los otorgantes? fle todo 1J cual, de cono¿ 
corlea' y de.qn»> tírman Con los test i^ h 
doy ( l iH^i i^J'P^^^áfí^ ? P 

\L+ primera cop.a, que concu trd 1 M L 

su matriz, obrauto ex el protocolo cor
riente dé escritoras públicas de la Nota
ría d ¿ m i carg^j á ' queme remito, de q u e 

d -v - ]* exnido' para lá Sociedad mi
nera m a l a la Ripio ie.Etetiacz un rj{í¿;' 

s - : ; - . l . ' \ oá.a 12.0S0, y dos leí í l -
núm -r >, 3 294.131 y 32, que signo y r l r . 
mo eu Madrid ol mismo aia :d$ su fecha, = 
Hay uu signo. =*Enlogio Barbero Quia-
tero . «"J 

L*galizicv>*.—\^ infras'C^it0S'Nd«aü, 

:rios del ilustre Colegio y déth.iciifo de 
esta capital, legalizamos el s igno , t \r .n ; i . 
y. rúbrica que antecedenM nuestro coúi-' 
I . U V - . M D.Eulogio Barbero Quintero, 

Madrid 22 do Enero de l S S O ^ i k y 
un signo.=Miguel Diaz Anévalo.:=lLty 
un 8¿^roJ=—Ramón Sánchez! BIS 

-uií •in'ovj' '>'• tótMifl ÍUO í»t» ,r.i:»n".l ni n> 
ib »i 1 •• : '• A.OTHVf¿Á f- ••i"-!!"', nfi 

rl 1 uní »f» «'..: , •> Oí, (!rt«-*l :v«ii''> hua 
Numero 4J.—En la villa de Málrid. 
* 1» E toro de 1880, ante mí Ü.KúlO-i 420 ~, —y I U I i / . - r r a i O - 1 

gio Bhrbéro Quinteto',1 S-crc tari o Ignora-
rio de S. M., Notario del Cole-io y h n , -
ciííó le esta c^ipital, compárocén l). J >sé ' 
Amoróí.Labai^, le 4G añ JS , c a s a L , Ai;,»-
g:ido, vecino de esta Corte, habitante» eu 
la calle de .Ie?us leí Valle, núm. 1. tona 
to entresuelo ilo la izquierda, con c'é iula 
parsonal 'del Jefe económico de esta pro-

i vhrcVa, n u m . - 2 . W , feoha 17 de Noviem
bre último. 

1». Joanuin Sicilia y Gallego, Je 02, 
años, violo, M ó l i c , domiciliado eu la-
callé d"e lá Palma, núm. 32 duplicado^ 
cuarto tercoro, con cédula'de.td., núme
ro 3.484:, fecha 13 del citado mes de No-
vioml>re¿ 

Y l')M)o¡»e* Martín Pedrero, de41 años, 
casa lo, propietario, de este domicilio, ca
lle de Vorgara, núm. 4, piso entresuelo, , 
con Cédula de id., núm. 11.037, feclu 10 

1 do.Marzo, del año, anterior. ¡ 
.\- '_:aran, y asi parece á juicio de mí • 

oí-Notario, que SD hallan flon la capaci
dad desral necesaria para forirtalizar esta 

..orgadit ante mí el infrá^tíWjMo^írS; 
han f o r n a lo.eotre, los tres una Socio lad 
especial minera titulada Rapto de t¿h**tJ 

liara olUboreo y ;explotaciou de la mina' 
París y su demasía, *iía un el Barranco 

la Torre, derrames del- Pinalbo ) ,He l 

Sierra Almagrera, término •4fe' ;C^* ,ás | 

provincia de Almería, bajo la base de 
2t)0 acci >u->* nominativas, que se h m 
distrüjuil 1 r a la ¡.r >¡> >rcion do 129 accio-. 

,ues'D. Ji isé Amorós Labaíg, 30 I) , Jo¿<:. 
¡ Níartin fe lroro, y las r e s t a n t e ^ Dito 
Joaquín. Sicilia y Giilla^ocJ - M& * *litP 

En sü consecuencia, ostando r # p í ^ 
• sentado on epte acto 'fcodo1 el é i rniW^-, : 
• cial por los señores comparecen'-»s, A 
tenor de lo dispuesto en la,ley dp w de 
Octubre do 1800, declaran . coast'.tuijla 
desde el día le hoy la menciona la So- 4 

ciedad Rapto de Elena para los ofeJtqj 
prevenidos en dicha ley^ 

Y lo hacen constaT por esta aot*, OJÉW' 

firman después de habé>?ohlm'do fntegra-
m?nte yo Q1 Notarlo por no haber n?ado 
del derecho o^ue les advertí tenían 1 ^ 
leerla por sí mismos; de todo lo cual y de 
couoccr á los sen >ros couipurockmtes 
f'3.=Josi5 Ámorés .=5 Joaquín 5 ic t i l a ; s 5 r I 

•L'M. Pedrero.=Eulogió Barbeo Quin
tero. 

Concuerda literalmente lo inserto' cfo 
dicha acta ori^iuaL, á que me remito, do 
que doy fe. 

Y para la Sociedad Rapto de Ele** 
expido este testimonio en un pliego sello 
lO.Vnútn. 609.367, que signo y firmo on 
Madrid á 21 do Euero de 18S0.==Hay 
un s igno.=Eulogio T3arbero Quintero. 

1 2 9 - P . 
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